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RES. H. N' 1957/ i 6

2O1 6 - AÑO DEL BICENTtNARIO DE LA
DECLARACIÓN DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL

, O5 D I O 2016

VISTO:

La Resolución H N° 1609/16 mediante la cual se aprueba la propuesta para la Conclusión
de Estudios de Posgrado (o cierre ordenado de carreras); y

CONSIDERANDO:

Que en el Anexo II, ítem 1, de dicha Resolución se proponen mesas examinadoras para
estudiantes de carreras de Posgrado que adeudan asignaturas, durante los meses de diciembre de 2016
y marzo de 2017;

Que en el Anexo II, ítem 3, se plantea que los Tribunales Examinadores se conformarán
con profesores locales y que los mismos podrán tener a su cargo la evaluación de asignaturas de más
de una carrera;

Que la Dirección de Posgrado ha realizado las consultas pertinentes a ex miembros de las
Comisiones Académicas de las carreras objeto de cierre, para la constitución de los Tribunales
correspondientes;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1".- DESIGNAR los Tribunales que tendrán a su cargo la evaluación de las diferentes
asignaturas de las Carreras de Posgrado contempladas en la Resolución H N° 1609/16, según el detalle
que obra como Anexo I de la presente.

ARTÍCULO 2°.- ESTABLECER que los diferentes Idiomas serán evaluados por los Tribunales
constituidos en días y horas fijados en el cronograma regular de exámenes de la Facultad de
Humanidades.

ARTÍCULO 3V COMUNICAR al Departamento de Posgrado, Miembros de los Tribunales,
Dirección de Alumnos, Dirección Administrativa Contable del Departamento de Posgrado de la
Facultad de I lumanidades y Boletín Oficial.
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ANEXO I

MESAS EXAMINADORAS

CIERRE ORDENADO DE CARRERAS DE POSGRADO (Resol. 1609/16)

Mesa
N«

1

II

IV

Carrera

*Especialización en Estudios de

Género

*Maestría en Estudios Literarios

*Especialización y Maestría en
Políticas

*Maestría en Planificación,
Gestión y Evaluación de

Instituciones Educativas.

*EspecÍalización en Historia

Argentina

Asignatura/s

"Género y Medios de Comunicación"
"Metodología y Diseño de Investigación II"

"Epistemología"

"Evaluación y Gestión del Desarrollo Humano Sustentable"
"Seminario de Integración III"
"Política Ambiental, Desarrollo Humano Sustentable y Pobreza"
"Políticas Sociales Comparadas"
"Seminario de tesis"

"Sistemas de Información, Vinculación y Comunicación"

"Taller de Tesis"
"Investigación Educativa"

;

"Revolución e Insurgencia en los Andes Meridionales"
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Miembros del Tribunal evaluador

Titulares

Carrique, Violeta
Ruidrejo, Alejandro

Sola, Rodrigo

Bianchetti, Gerardo,
Romero, Néstor H.
Yudi, Javier

Carrizo, Eüzabeth
Rodríguez, Judith
Romero, Néstor H.

Correa, Rubén
Aramendi, Bárbara
Chaile, Telma

Suplentes

Simesen, Ana

García Vargas, Alejandra
Cebrelü, Alejandra

De Viana, Marta
Bayón, Nélida
Álvarez, Sonia

Furió, María Estela
Álvarez, María Teresa
Saravia, Alicia

i

Quiñones, Mercedes
Mercado Cecilia
Parrón Gustavo
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Fecha

20/12/2016
07/03/2017
(15 horas).

20/12/2016
07/03/2017
(15 horas).

19/12/2016
06/03/2017

(15 horas).

19/12/2016

06/03/2017

(15 horas)
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